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Glub organizador dél
'Partido democrático.

D I CTAM EN DE L A
Comisión de propaganda.

La Comisión nombrada para redactar 
el programa político del .Partido. I>emq- 
crático, cumple su cometido sometiendo 
á la deliberación del “Club Organiza
dor” el siguiente dictamen.

I 1.1 Se aprueba como programa políti
co de] Partido el que adjuntamos.

2íl Aprobado en definitiva el progra
ma, y redactada que sea"su xjarfce expo 
sitiva por la Comisión dictaminadora, la 
Mesa Directiva procederá á su publica
ción y propaganda, con sujeción á las 
bases que el C lub acuerde, á moción de 
la Comisión respectiva. El programa 
será subscripto por la 3Iesa Directiva y 
por los miembros de la Comisión encar
gada de redactarlo.

México, D. F. 20 de Enero de 1909.— 
D i ó d o r o  B a t a l l a r e .  Z ü b a r a n  C ap-  

man y .— J e s ú s  U j i u e t a .— M aK ttei, C A 

LERO.

Programa,Político del 
Partido democrático.

La conservación de la Independencia 
Kaciona], ideal suj^remo del Pueblo Me
xicano, solo puede asegurarse por el 
ejercicio de la libertad política, basada 
en la aplicación de los principios esta
blecidos por Ja Constitución de 1857 y 
complementados por las .Leyes de líe- 
forma. El “Partido Democrático’3 se or 
íjanizará con el propósito fundamental 
de liacer efectiva la libertad política, 
dando una significación honrosa al títu
lo de “Ciudadano Mexicano."

Para realizar esta aspiración y fomen
tar el jirogreso nacional, el “Partido 
Democrático", adopta el siguiente pro
grama político, cuyo triuufo ha de pro
curar por todos los medios lícitos que 
estén á su alcance.

VIG OBJ 11 ACION YENSANCHE DEL 
PODEB M UNICIPAL.

El “Partido" reconoce que la base 
más firme de la Democracia es la or
ganización y desarrollo del régimen mu

cionen trabajo á un número considera^ 
ble de hombres, sean obligados á soste
ner escuelas primarias gratuitas, cuando 
las agrupaciones de trabajadores com
prendan veinticinco familias como mí
nimum y siempre que la autoridad pú
blica no haya establecido, en los lugares 
respectivos, alguna escuela. El Partido 
se esforzará porque se dicten leyes que 
impongan penas eficaces y severas íi los 
empresarios que ocupen á  los niños de 
edad escólar en cualquier trabajo que 
les impida asistir á la escuela. Deberá 
iiacerse especial esfuerzo porque el idio
ma castellano llegue á ser hablado por 
toda la población indígena del país. El 
Partido considera que siendo el libro y 
el periódico los vehículos principales de 
la enseñanza y de la educación cívica, 
debe poner todo su empeño para conse
guir la libre importación del papel para 
impresos.

I I I .
LEGISLACION ELECTORAL.

El Partido cree indispensable refor
mar nuestra legislación electoral sobre 
las bases siguientes:

a) Las elecciones populares de las 
autoridades de la Federación, de los Es
tados y Municipales, deberán hacerse 
por el voto directo de los ciudadanos.

bj ^Restricción del voto. Solamente 
podrán votar los que, reuniendo los ac
tuales requisitos que seíiala la Constitu
ción, hablen el castellano y sepan leerlo 
y escribirlo, ó aun atando sepau leer y 
escribir, sostengan una familia ó p »seau 
bienes ralees eu propiedad individual.

VI.
GARANTIA  EFECTIVA DE L A  

LIBERTAD DE ESCRIB IR  Y  
PUBLICAR ESCRITOS, Y  

EN GENERAL, LA L IBERTAD DE 
PENSAMIENTO.

El Partido reconoce como urgente
mente necesaria la expedición de una 
ley que deiina los derechos y responsa
bilidades de los publicistas.

V.
CUMPLIMIENTO EF ICA Z DE LAS 

LEYES DE REFORMA.
El “Partido Democrático” considera 

que algunos preceptos de las Leyes de 
Reforma carecen de sanción y que es, 
en consecuencia, necesario estat 
cree igualmente que otros preee

mcipal, y pide, en consecuencia, que las 
Jefaturas y prefecturas políticas sean 
suprimidas en toda la República, por ser 
incompatibles con dicho régimen.

II.
AMPLIA D IFU SION  DE  LA EDU

CACION PRIM ARIA ,

El “Partido Democrático*4, considera 
que es un deber de las autoridades na
cionales ilustrar y educar á los ciada-

estas leyes tienen una sanción insutícien- 
te? y deben por lo mismo ser modificados.

’VL
RESPETO A LA LIBERTAD Y  
A  LA VIDA DEL HOMBRE.

Nuestro país, víctima de una abruma
dora tradición que tiene sus orígenes 
en la historia colonial y que se vigorizó

danos, y consiga, como un ideal, que á; mediante nuestra educación revolucio- 
la Federación corresponda impartir la * naria, contempla á diario el espectáculo 
ensenanza primaria y la educación cívi-’de infinitos atropellos á la libertad indi
ca. Pero considerando las gravea difi-j vidual. El mal que apuntamos se mau- 
cultades de orden administrativo que tiene en toda su fuerza, á  pesar dé la  
hacen irrealizable, por abura, este pen-^paz de que goza la nación y de la taita 
sarniento, en virtud de estar desigual-: de pretextos generalmente comunes eu 
mente repartida la población escolar en ’ las épocas tic persecución política. El 
un territorio extenso y de escasas víasJ “Partido Democrático” pide 1 a pronta 
do cuinuuieaeión, el **Partido“ limitará aplicación de remedios para combatir 
sus esfuerzos á la Reforma de la Cous- esta verdadera desgracia nacional; y al 
titueión en el sentido de que se impon-! efecto procurará: la adición del artículo 
ga, cauto al Gobierno Federal como á;^0 constitucional en el sentido de que el 
ios Gobiernos de ius Estados, el deber: acusado esié asistido por su defensor 
do impartir la enseñanza primaria, gra-j desde su declaración preparatoria; la ex
tinta, obligatoria y laica, y la educa- ( pedición de leyes que resUiujau el arbi- 
cióu cívica, á toda agrupación que se trio de los jueces para privar á los hom- 
cu ni ponga do oiueuumu familias, como bres de Ja libertad, que dulciiiquen los 
mínimum, debienüo on todo caso corres- ,;inquisÍtorÍjik\s rigores de nuestras práu* 
poiider a la Federación el estudio y ex- ticas de procedimiento penal, (pie limi- 
pediciún de los progmnnia educativos, ten ¿L excepcionales casos el sistema 
Nuestro Paitido procurar ¿i que se dic- brutal de las incomunicaciones, y que 
.ton disposiciones on cuja virtud los establezcan penas severas para las auto- 
btieendados, los mu urinales, tos mine- rulados administrativas y agentes de la 
ros yf eu general, ¿udus los que propor- policía que, en violación del artículo diez

y 'seis de la Constitución, ataquen la li
bertad deí hombre!

7 • ■ V II
MORALIZACION  BE  LA JU ST IC IA  

La justicia es la niejor garantía dé la 
libertad política y dé la paz orgánica; y 
por lo mismo, él “Partido Democrático'5 
cree que debe asegurarse á los tribuna
les su respetabilidad, é independencia. 
Dentro de ese criterio el Partido aspira 
á la inamovilidad de los funcionarios 
del Poder Judicial, y, especialmente, á 
la de los Ministros de la Córte Suprema 
de Justicia, los cuales deberán ser nom
brados por el Congreso de la Unión.•' Se 
pide igualmente que los demás funcio
narios y empleados del Poder Judicial 
deban su. investidura á nombramiento 
hecho por sus superiores y nunca á de
signación del Poder Ejecutivo. El Par
tido exigirá leyes severas que. permitan 
hacer efectiva la responsabilidad de los 
funcionarios judiciales. Finalmente, tra
bajará por la conservación y extensión 
del juicio por jurados.

Y J I I
HAC IEN DA  Y  CREDITO PUBLICO 

Las reservas que acusare en lo sucesi
vo la Cuenta del Tesoro, deberán ser pru 
dentetnente limitadas por una ley que 
se expedirá al efecto. Los excedentes 
deberá aplicarse á grandes obras de in
terés general, instrucción primaria, fo
mento ó ejecución de trabajos de irriga
ción, y á las que favorezcan el movimien 
to comercial interior, como la construc
ción de carreteras y la canalización y 
limpia de los ríos navegables. Mientras 
existan reservas, ©1 Partido sostendrá 
que no se acuda á empréstitos federal es 
sino cuando se trate de verdaderas nece
sidades nacionales, en los casos de ex 
cepción que una ley determinará, con el 
objeto dé no aumentar la ya pesada car 
ga de la deuda extranjera que gravita 
sobre la Nación.

IX
CREDITO INTERIOR 

El Partido cree conveniente ía amplia 
ción del crédito interior por medio de 
adecuada reforma á nuestra legislación 
bancaria en un sentido liberal, que tien
da ó facilitar ai mayor número la reali
zación de negocios lícitos, tan frecuen
temente entorpecidos por la regidez de 
los sistemas en vigor.

X
RESPONSABILIDAD C IV IL  

El Partido pedirá la expedición de le
yes relativas á accidentes del trabajo 
para pro tejer de un modo especial á  los 
obreros que tan frecuentemente son víc
timas de la incuria y avaricia de los pa
trones. El Partido pedirá igualmente la 
expedición de disposiciones que permi
tan hacer efectiva la responsabilidad de 
las empresas en casos de accidente, á fin 
de proteger al público en general.

LEYES
X I
AGUARIAS

Pedimos, por ultimo, leyes que prote
jan la libertad del trabajador de loscam 
pos y que, de.una mauera general, me
joren su condiciou económica y moral. 
[También pedimos «pie se dicten leyes 
que ensanchen y faciliten el crédito agrí 
cola, y otras que tiendan á hacer efecti
va la subdi visión de los terrenos x>oseí- 
dos por comunidades.

México,, veinte de enero de mil nove
cientos nueve.

La Comisión do programa.—Diódoro 
Batalla.— H. 52libaran Capinany.—Jesús 
.U r u ¿’fca:— Manuel Calero.

viento y marea unió al Mediterránea el 
mar: Rojo, (también atravesado por .noso
tros), y que la^muerte sorprendió sin po
der acabar «a grandioso trabajo. Pensába
mos el sufrimiento qué un número de des
palmado», hizo dar al-graude hombre, y la 
muerte triste que tuvo acosada inmerooL 
daxnente de estafa. Pobre "Lesseps" digo 
no, grande Lessep»,^tu estatura ya sea en 
Colón, ya en Panamá, inmortalizará 1 tu 
idea, que afios más tarde una naciónrpo- 
déroia y viril, llevará á feliz término tu 
portentosa concepción y tus magníficas 
trabajos en sus comienzos.

Cuando siete años después 'hemos pasa* 
do de nuevo de Panamá á Colón, heme? 
visto con alegría el movimiento inusitado 
de la actividad y trabajo que hoy se lleva 
á cabo, bajo la protección y por cuenta ¿ai 
Gobierno Americano. Nuestro eapírita 
tuvo suma alegría esta vez, de ver que la 
concepción de una gran idea no habla c*i- 
do en el olvido, y que los muchos millones 
invertidos en . maquinarias conquistaban 
de nuevo su valor*

La obra será beneficiosa para el mando 
entero, y entre los paises más favorecidas 
será el Ecuador por encontrarse á 720 aú
llas tan solo, de la boca del canal en el 
lado del Pacífioo; bendito sea Fernando de 
Lesseps!

El tercer fotograbado, página 29, nos 
representa una moderna y grande fábrica 
de Tejidos con algodón del país, en Lu™, 
Perú,

Conocemos bastante esta importante y 
bella capital, y no nos extrafia en verd ad, 
el que posea fábricas tan importantes entre 
las que se encuentra la arriba mencionad

Desde la Guerra-Perti Boliviana-Chile* 
na, los peruanos por todos los medios po
sibles han tratado de sostener de todo» 
modos una paz absoluta, y salvando la re* 
volución del señor Piesa; las dos intento» 
ñas revolucionarias de Darán, y la de A^re 
que estas tres últimas fracasaron, el país 
ha vivido en constante tranquilidad, y 
baj? su sombra, lo han hecho prosperar de 
cuantos medios han podido disponer.

La Capital del Perú, posee magñífio is 
eüficios, entre los que podemos citar e»[ 
palacio de la «Colmena», la “Exposición”, 
la «Catedral-», el palacio del «Congreso», 
el palrcio nacional, con sns trabajes inte
riores primorosos, y sus soberbios salones 
cuyo decorado y elegancia no pide mis, 
el súfeil y refinado de los gustos. La gran 
avenida que comenzando en Plateros ter
mina 500 metros más abajo del edificio de 
la exposición, en un recorrido no menor 
de 3.000 metros, es de una verdadera be- 
llezs; edificios entre antiguos y modernos 
de lado y lado, muestran escaparates ale* 
gres en plateros, y en la noche alumbra- 
doa—agiorano—llenan el espíritu de sa
tisfacción al comprender la estabilidad oo- 
mercial y la prosperidad en la Capital de 
la república peruana.

Entre las industrias que recordamos se 
encuentra á bastante hueca altura la do la 
cerveza, pues que la fábrica, de Baplca^y 
Thonson es digna de visitarse tambióni..."
: Podríamos citar muchas bellezas que 
contiene Lima, paro la índole de este ar
tículo no nos permite y lo dejam33 para 
mejor ocasión, ea que separadamente es» 
cribiremos sobre cada uno de los países de 
la América del Sur y Central,

La página 31 de la revista indicada, nos 
muestra “Un viaducto de Champichaca, 
en el ferrocarril Oroya”, Perú y que se 
encuentra á 9472 pies sobre el nivel del 
mar.

Entre los trabajos de ingeniería ferro
carrilera el del Oroya es de los máa atre* 
vidos quo hay. Con gradientes enormoa 
que muchos lugares pasa del 20 g  en que 
la ascención de los trenes se hacen sobre 
rieles y con ruedas de máquinas engrana
das; pasaudo por ínf nito número de tue- 
reíos largos y soberbiamente construido, 
el espíritu se eneambra (valga la frase) y 
uno considera que verdaderamente, el 
hombre es el ser más poderoso de la crea
ción. ¡Cuánto puede el trabajo y el cerobro 
del hombre; caántas cocos hace, que como 
el ferrocarril del Ox’oya son obras digna» 
fcan solo de titanes.

Cuando pnaaia á la “Paz’\ capital’ de 
Bolivia, tuvimos quo efectuar él viaje en 
un ferrocarril, que en “Crucero Altó» su
be hasta 14.G66 pies sobro el nivel del 
mar, ea que muchas personan bo acoro»* 
chan (arrojar sangre por loa oídos, narices, 
boca, ojos), etc.; con un frío glacial qae 
penetra á los huesos; cuando efectuamos 
esto viajo, decimos, nos parecía imposible 
que á tan gran altura se traficara con más 
ó menos comodidad, y  qne el trabajo hu< 
mano llegará allá de lo quo generalmente 
se oree factible.

La vista que nos dá “América" en su 
último número del ferrocarril del Oroyar 
es pues de un parecido magnífico.

Como sería muy~largo enumerar los 
muchos bollos fotograbados de la revista 
tantas veces mencionada, y como dispo
nemos de limitado tiempo por hoy, la ter
minamos aquí, felicitando una vez m¿o á 
sus redactores! colaboradores, y ouerpo do 
fotograbado por trabajos tou perfectos y 
sobro todo do tanta utilidad para la Amé
rica latina.

O . H .  JE,

D
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Los horrores de la guillotina.
Espeluznantes son los relatos que trae 

el cable ácerca de las ejecuciones en Pa
rís, autorizadas por la representación 
u ación al de ja  República francesa.

E l pueblo, sediento de sangre, cir
cunda las cárceles donde están las pró - 
xiraas víctimas de la guillotina, á quie
nes tortura echándoles mueras y ento 
nando el “de x>ro ûn^ s??? y como ese 
pueblo lleva en sus venas bastante de 
la herencia de la bestia humana, mani
fiesta su disgusto con ch i ti idos cuando 
el verdugo corta las cabezas délos ajus
ticiados con suma rapidez. Esos espec
táculos públicos son muy dignos de la 
decadencia romana y enseñan al mundo 
que la humanidad ha retrocedido mu
chos años hacia la barbarie. Por lo me
nos eu Francia, cuyo gobierno, republi
cano por excelencia entre las naciones 
Ir tinas, (espantosa ironía!) no se ha 
satisfecho con la sangre derramada en 
Marruecos en nombre de la civilización 
europea!, sino que en el interior mismo 
de la patria que hiciera efectivo el de
cálogo de los derechos del hombre, or
dena la caída de cabezas criminales al 
peso incontrastable de 3a cuchilla revo
lucionaria, y lo ordena <1 la vista de las 
muchedumbres que aplauden vociferan
do la impasibilidad del verdugo.

La historia, apoyada en los progresos 
científicos, no justificará el nuevo fun
cionamiento de la guillotina, y el viejo 
repiíblico 31. Fallieres, inclinado, contra 
su conciencia, ante la voluntad de la 
Cámara, verá mañana cómo no es el 
terror la muralla que contenga á la cri
minalidad.

Erróneamente han creído los legisla
dores franceses que la falta de la guillo
tina ha aumentado en Francia los crí
menes con lujo de ferocidad, sin exami
nar quizá las estadísticas, en este sen ti 
do, de los países donde se ha abolido la 
pena de muerte, y la de Jos en que ésta 
continúa vigente.

Francia está dando á la civilización 
un espectáculo inmoral, destructor de 
los sentimientos humanitarios que tien
den á curar las dolencias y degeneracio
nes de un miembro social, y no á des
truirlo radicalmente, para ejemplo, dicen 
aquellos legisladores, de otros crimina
les! Y  ya que “ la ley” de los tiempos eu 
que dominaran las grandes agitaciones 
políticas, se vuelve á cumplir fatalmen
te en Francia, que Siquiera no se ense
nen en la calle las debilidades del poder 
contra los fenómenos del crimen; que se 
oculten de la vista del público las mons 
trnosidades del verdugo, re 11 «jadas en 
los gestos diabólicos de las caras que 
de sus cuerpos corta la guillotina en 
medio de los aplausos inconscientes de 
turbas incultas.

LA REDACCION.

Creemos que es la hora en que la 
prensa, sin distinción de colores políti
cos, debe hablar.

El Club Democrático
Terminan las elecciones.

A las seis p. m. del miércoles se abrió 
la sesión del Club Organizador del Parti
do Demcr-ráticp, bajo la presidencia del 
Ó. BENITO JUAREZ, y el secretario 
SANCHEZ AZCONA dió lectura á una 
excusa del secretario BARRON, que no 
concurrió por hallarse enfermo. Pasada 
la lista y presenta el quorum reglamenta
rio, se puso á d scusión, previa lectura, 
el acta de la sesión anterior, quefuéaoro' 
bada con alburas modificac'ones propues
tas? por ei o. GUZMAN R. G .

Son admitidos como miembros del 
Club, con los trám t*»» reglamentarios, 
h s C. C. JOAQUIN VILLADA CARDO- 
SO, ANGEL MONTA ÑO, FRANCISCO 
CASO é IGNACIO VIZCAINO CORO^ 
NA.

Se da cuenta de la renuncia del secre
tario electo SANCHEZ AZCONA, y el C. 
CALERO pide y obtiene de la asamblea 
cjue la consideración de Ja renuncia y la 
substitución del renunciante se hagan eo 
sesión próxima, una vez terminadas las 
elecciones.

Se procede á continuar las elecciones. 
Resultaron e’ec^os Prosecretario?, los 

CC. JESUS URUETA, por 00 votes; JO 
SEFERJREIi, ror 50; JOSE G ORTIZ, 
por 56, y MANUELCASTELAZO FUEN 
TES, por 35.

Tesorero* C. MANUEL GARZA GUE
RRA; Sabteson r'a, C. CARLOS BASA- 
Bfí Y DEL CASTILLO NEGRETE.

Los vocales electos fueren los siguien* 
tes CC.:

Carlos B. Zefcina, Bernardo Gracia Me 
drano, Cari-s Tí ejo y Lerdo de Tejada, 
Mariano Torres. Daniel Ga?za, José Gra 
cia Medrano, Francisco Viesca, José 
Ana Jiménez y Jiménez, Antonio Loaeza, 
Francisco Martínez Baca, Salvador ila- 
nés, Agredo Fiares, Francisco M. O tiz, 
Juan Peón del Valle, J . Antonio Rivera; 
G., Jacobo Rincón, Emilio Rovirrsa Ai- 
nade, Juan Sánchez Azcona, Joaquín 
Oropeza, Amador Lozano, Joaquín Baran' 
d.> Me. Gregor, Aurelio Cadena y Ma 
río, Francisco Cosío R*. helo, Luis del To 
ro, Ignacio A. de la Pefía, Antonio Doract’ 
te-, Rafael Dorantes, Adolfo M. de Obre* 
pón, Clein*-nte Atlanda, Urbano Balma- 
ceda, Fernando Zárraga.

ce citó íi junta para el 8 de Febrero, d- 
iéndosedar secunda lectura al oicta- 

a.en de la comúión de programa, y pri 
mera al de la comisión de propaganda.

ñas del castillo se Je tributó una ovación. 
E ’ Emperador recibiólas felicitaciones de 
su familia y de los Príncipes que llegaron 
á Berlín con ese objeto, incluyendo al 
Príncipe heredero de Dinamarca. Des
pués de los servicios religiosos, el Empe
rador y la Emperatriz recibieron á los 
miembros del cuerpo diplomático, incluí 
yendo al Embajador americano Hill y al 
Canciller von Buelow.

enlo necesario para su participación 
dicho gran concurso internacional.

Ha sido el medio por el cual se han 
hechos conocidas en Jos Estados Unidos 
y en el mundo importantísimas concesio
nes, cambios en las tarifas de aduana, en 
leyes de minería, tierras baldía^, inmi
gración, nuevos planos y proyectos para 
ferrocarriles, trabajos de puerto* mue
lles, establecimiento de líaeas dé vapo
res, empresas industriales, etc., en la 
América Latina.

Ha servido para hacer conocidos en 
todo el mundo los nuevos tratados nego
ciados por las veintiuna reoublicas y 
otras leyes y C'nvenios que afectan más 
de un país; por sus gestiones se ha con 
seguido, ó por lo menos, se ha tratado 
de conseguir, la aprobación por parte de 
cada uno de los gobiernos americanos á 
las convenciones y resoluciones aproba
das por la última Conferencia Panameri 
cana, que se celebró en Rio de Janeiro, 
y por medio del Consejo Directivo de la 
Oficina cooperará en la preparación det 
programa de íss materias que se discu
tirán en Ja Conferencia que se efectuará 
en Buenos Aires en 1910.

(co n t inua rá.)
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